
PRESENTACIÓN 

.Jl cien años del nacimiento de la Universidad N acio­
nal Autónoma de México, numerosas generaciones 

han recibido una formación integral que va más allá de la 
enseñanza de los conocimientos y habilidades necesarios 
para su desarrollo profesional. La formación que ofrece 
nuestra Universidad busca que sus alumnos y egresados 
participen en la construcción y desarrollo del país. Su acción 
educadora es resultado de conjugar el interés académico de 
las di versas ciencias y disciplinas con las necesidades de la 
sociedad mexicana. 

La Universidad Nacional, desde su origen, ha puesto en 
práctica los valores que la impulsan, entre los cuales desta­
can la libertad de cátedra, de investigación y de expresión; 
la tolerancia y el respeto al derecho de los demás; el diálogo 
y la razón como formas de resolver las diferencias, así como 
la pluralidad. 

Hace un cuarto de siglo, adelantándose a la ulterior crea­
ción de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
doctor Jorge Carpizo, rector de nuestra Casa de Estudios en 
ese entonces, y un grupo de destacados juristas de la CNA\1 

propusieron fundar la Defensoría de los Derechos Univer­
sitarios, el primer ombudsman de México. La propuesta fue 
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aprobada por el Consejo Universitario en 1985 pues resul­
taba fundamental atender las reclamaciones de estudiantes 
y miembros del personal académico por parte de un órgano 
dotado de plena independencia para realizar sus funciones. 
En su momento fue una institución novedosa y precursora 
no sólo en la Universidad sino también en el sistema jurídico 
mextcano. 

Al aprobar tanto el Estatuto como el Reglamento de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, el Consejo deter­
minó que fuera un órgano jurídico imparcial e independiente 
que actuara de buena fe y de manera equitativa para preser­
var y hacer cumplir el orden jurídico en la Universidad. La 
Defensoría tiene así la misión de erradicar la sinrazón, la ar­
bitrariedad, la injusticia y el abuso de autoridad, al asegurar 
el cumplimiento de los derechos de los universitarios. 

U na gran aportación de esta importante dependencia ha 
sido la difusión de los derechos y obligaciones de los uni­
versitarios, lo cual ha permitido generar en la comunidad 
una conciencia sobre la validez del derecho como el vehículo 
eficaz para la resolución de los conflictos. 

La Defensoría ha colaborado en el desarrollo y la vi­
gencia de los valores, haciendo posible que las diferencias 
suscitadas al interior de la comunidad universitaria encuen­
tren solución en su propio seno. Paralelamente, al sustentar 
su actuación en el orden constitucional y legal, ha contribui­
do a la preservación del Estado de Derecho en el país. 

A partir de su fundación y con la experiencia adquirida se 
han derivado en mayor o menor medida líneas generales de 
funcionamiento e instrumentos normativos que hoy forman 
parte del sistema jurídico universitario. 
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A 2 5 años de su creación, la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, con la presente obra, da testimonio de su labor 
en la promoción del respeto a los derechos humanos y uni­
versitarios, a la vez que presenta una relación de los trabajos 
realizados en materia de derechos humanos por académi­
cos y alumnos de esta Casa de Estudios en los últimos años. 

En ejercicio de su función de conocimiento de quejas y 

reclamaciones por parte de la comunidad universitaria, la 
Defensoría ha prestado 21 668 asesorías, ha resuelto 2 106 
quejas y ha emitido 350 recomendaciones sobre violacio­
nes a derechos de estudiantes y académicos, en temas rela­
tivos al derecho de petición, al derecho de audiencia, a la 
observancia de la legalidad, al derecho a la integridad, a la no 
discriminación, así como medidas disciplinarias, derechos 
académicos y escolares, entre otros. 

La Defensoría ha acumulado una gran experiencia en 2 5 
años de labores que en la actualidad la coloca a la vanguardia 
de los organismos de su tipo, no sólo en nuestro país sino 
en lberoamérica. U no de los aspectos que ha modificado la 
práctica de la defensa y promoción de los derechos humanos 
es la incorporación de la figura de delegado visitador, que ha 
funcionado de forma exitosa. 

Es importante mencionar que la Defensoría se incor­
poró a la Comisión Especial de Seguridad del Consejo 

Universitario, en respuesta a la propuesta planteada por los 
consejeros universitarios, alumnos integrantes de la Subco­
misión de Difusión, con el objetivo de fomentar la cultura 
de la denuncia. 

En el ámbito externo, destaca que a instancia de la pro­
pia Defensoría de los Derechos Universitarios y de la 

9 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3987



10 

JOSÉ NARRO ROBLES 

Cátedra UNESCO en Derechos Humanos de la UNAM, en 2005 
el gobierno federal, la Universidad Iberoamericana y la Aso­
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de Educa­
ción Superior integraron un grupo de trabajo para formular 
y estructurar una Declaración Universitaria a favor de una 
Cultura de Derechos Humanos. La Declaración fue emitida 
en marzo de 2006 y hasta la fecha ha sido firmada por 91 
universidades e instituciones de educación superior públicas 
y privadas de todo el país, las cuales se han adherido a sus 
pnnC!p!Os. 

Adicionalmente, la Defensoría impulsó la conformación 
de una Red de Defensores, Procuradores y Representan­
tes de Organismos de Defensa de Derechos Universitarios 
para contribuir a la promoción, estudio y defensa de las 
garantías individuales en las comunidades de las institu­
ciones participantes, así como para fomentar la cooperación 
y el intercambio de experiencias. Las instituciones funda­
doras de esta Red son la Universidad Autónoma de Gue­
rrero, la Universidad de Guanajuato, el Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Occidente, la Benemérita Uni­
versidad de Puebla, la Universidad Autónoma de A guasca­
lientes y la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Actualmente la red cuenta con 46 miembros. 

Como una aportación más de la Defensoría de los De­
rechos Universitarios, en este libro se incluye un listado 
de las actividades de compromiso y extensión social que 
realizan algunas entidades académicas y dependencias 
de la Universidad Nacional. 

En nombre de la comunidad universitaria, extiendo mis 
felicitaciones a la Defensoría de los Derechos Universitarios 
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por sus 2 5 años de ardua labor en la defensa y promoción de 
los derechos humanos y universitarios, por su empeño para 
fomentar la igualdad de género y prevenir cualquier tipo 
de discriminación en nuestra Universidad y por su lucha 
permanente en favor de los derechos fundamentales de los 

universitarios. 
A todos los colaboradores de la Defensoría, a sus fun­

dadores y a quienes hoy cumplen la noble tarea, muchas 
felicidades. Un agradecimiento especial a quienes han 
coordinado el trabajo de esta entidad indispensable en 
nuestra vida colectiva. A su fundador, el maestro Jorge 
Barrera Graf, a su titular actual el doctor Leoncio Lara y a 
quienes lo antecedieron, una nota de sincero agradecimiento 
universitario. 

fosé Narro Robles 
Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de Niéxico 
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